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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCION

t s * Za ma s o z a , en la Adminiatiaclhd del Bo- 
" ^iiltaen la Improaia de la Oaaa-Hoepicio 

de “ISWteordia.

suscripciones de fuera podrán dacere® 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
'♦lía de f^cfi cobro.

P*ffo de lu suscripción adelantado.
«orreopondencla se remitirá franqueada 

Afrente de dicha imprenta.

80 PKSKTAS il 180-—KXTRANJKKO 46

101 edictos y anuncios obligados al pago da 
Inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

" ' Las reclamaciones de números so arán den 
tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
loa que so reclamen; p&sadoF éstos, la Adminia- 
tracibn s6)o dará los números, previo si pago» 
al precio de venta.

Mú^ercs sueltos, 85 céntimos de poseía c k  * 
da e«o.

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE MAGO^A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

5: .1 ¿-«ai.»:
Latí dlgpogiciobGH del Gobierno son obligRÍorla» para 
51Provincia desde que se publica oficialmente en M ^7 
K cnttro días después para los demás pueblos de la mism 

o’lacia (Ley de 8 de Noviembre de 18BL)

PARTE OFICIAL
pRESlDENC6A DEL CONSEJO DE MINISTROS

f S- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
^Üia continúan en esta Corte sin novedad 
118u importante salud. nA v

r (Gaceta 1 Abril 1903.)

SECCION PRIMERA
, MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
Au s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

REAL ORDEN
oi habiéndose recibido en este Ministerio reclama- 
n0^6» formuladas por las Cámaras de Comercio de 

PUzcua y Navarra, solicitando se modifiquen o 
^ruguen las disposiciones contenidas en el Real 
el ^ue’ cou techa 11 de Marzo de 1892, dicto 

Ministerio de Fomento sobre adulteración de vi- 
Y?S’ ^gaudo que de hecho no se cumplen niobsei- 

las referidas disposiciones, como también que 
cumplimiento en las actuales circunstancias pro- 
c® notorios perjuicios al comercio de vinos:

(J/Ou8iderando conveniente reunir datos y aute- 
00n cuy° conocimiento pueda dictaise la 

C'ución más procedente respecto de la cuestión 
^«ada; v

M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo- 
h, JlUe por V. S. se comuniquen á este Centro mi- 
Werial cuantas noticias le sugieran á extremos 

aportantes como los de averiguar si se cum- 

eeKL«tN^ se ajo un ojomplar . oUltío de co«. 
tambre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reepouto- 
bilidad, de conservar los números de este 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá variñcarBL al 
nual de cada semestre. 

píen ó no en esa provincia de su digno cargo los 
r . i i T» i .1 ___ l . J, 1 1 "M rl n ! SI 3V.preceptos del Real decreto de 11 de Marzo de 1892, 
dictado por el Ministerio de Fomento, y en caso 
negativo inquirir cuáles sean las causas de su in
cumplimiento, y las protestas ó reclamaciones que 
se hubiesen formulado en contra de su aplicación, 
expresando las razones que les sirvan de funda
mentó. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Marzo de 1903.—Vaaillo.
—Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 31 Marzo 1903.;

SECCION SEGUNDA 

502IEM0 CIVIL OE LA FSOVISCIÁ M ZA8AG0ZA
Minas.

D. Ramón Planter, Gobernador civil de esta pro
vincia: n ,
Hago saber: Que careciendo de representante en 

esta capital los registradores de las minas que a 
continuación se detallan, se les notifica por medio 
de este periódico oficial, según dispone el art. 40 
del reglamento de Minas, para que dentro de pla
zo de quince días, presenten en la oficina del dis
trito minero, en papel de pagos al Estado, las can
tidades correspondientes al derecho de pertenen
cias demarcadas y títulos de propiedad; entendién
dose que de no verificarlo en el indicado pl azo, 
quedarán cancelados los expedientes y franco y re- 
gistable el terreno que ocupan las minas.
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Zaragoza 24 de Marzo de 1903.—El Gobernador, Ramón Planter.

NOMBRES
DB LAS MINAS

TÉRMINO MINERAL
PKRTENEMCIAS 
demarcadas

DERECHOS 
de las perte

nencias.

Pesetas.

DERECHOS 
del 

titulo.

Pesetas.

INTERESADOS Y VECINDAD

Esperanza ...................
San Marcos................

La Galera....................
Pilar.............................

Nllévalos..................
Villalengua.............

Murero.....................
Luesma....................

Cobre. 
Idem.

Hierro.
Idem.

12
12

12
24

30
30

15
24

-75
-75

75
75

D. Benigo Soria, de Ibdes.
D. Víctor M. Martínez, de 

bid de Ariza.
D. Joaquín Marcos, de AJ"'' t6.
D. Andrés Alvarez, de I ue 

Arce.

SECCION CUARTA 
Ddigiciói di Hicieidi di 11 proviicii de Zirago».

CIBCULAB

Habiendo conminado la Administración de Con
tribuciones por medio de este periódico oficial, fe
cha 8 del corriente mes, con la multa de 100 pese
tas á los Ayuntamientos que no hubieran remitido 
el reparto de consumos dentro del plazo de cinco 
días que se les concedió al efecto, y hallándose sin 
cumplir este importante servicio por muchas de 
dichas Corporaciones, he acordado hacer presente 
i las que estén en descubierto que si no se colocan 
en situación legal antes del día 10 de! próximo mes 
de Abril, me veré obligado á exigir las multas res
pectivas de 100 pesetas en que desde luego quedan 
incursas, á cuyo fin mandaré extender las certifica
ciones que habrán de causar efecto en los Juzga
dos de les partidos á que correspondan los pueblos 
morosos. . ,

Encarezco la realización de este servicio sin el 
cual la recaudación está interrumpida, y en baja los 
rendimientos del Tesoro por el indicado concepto.

Zaragoza 30 de Marzo de 1903.—R. Guijarro.

"s e c u Fo n  q u in t a
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, .Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta Provincia se ha admitido, con fecha 
de hoy, á D.a Josefa Serrano Vidales, vecina de 
Getafe (Madrid), una solicitud que ha presentado 
17 de los corrientes pidiendo la concesión de cin
cuenta pertenencias para una mina de hierro, con 
el nombre de «Victoria tercera», sita en el térmi
no de Embid de Ariza, y lindante con terrenos co
munales.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la confluencia 
del Barranco de Santa Eulalia con el río Regatillo; 
Desde éste y con rumbo N. 30° E. se tomarán 400 
metros y primera estaca; desde éstaN. 120° Oeste 
600 metros y segunda; desde ésta N. 210° O. 1.000

metros y tercera; desde ésta ‘N. 60° E. 500^me 
y cuarta, y desde ésta con rumbo N. 30° L. t0 
marán 600 metros cerrándose en el punto de p»1 
da una superficie de 50 pertenencias.

Lo que se anuncia al público para que la P01 
na ó personas que se creyesen perjudicadas 
concesión de este registro hagan las reclamacb^  ̂
oportunas dentro del plazo improrrogable de ses . 
ta días fijado por la ley de Minas. .-y

Zaragoza 28 de Marzo de 1903. — Bebas 
Sáenz Santa María.

AjwUniiafito ds la 8. H. j M. B. Ciudad ás Zaragosa.
D. Alejo Manuel Urbez y Navarro, Secretario d8

Exorno. Ayuntamiento de Zaragoza:
Certifico: Que en la sesión celebrada por la J1 

ta municipal del distrito, en el día de ayer, 
segunda convocatoria y con asistencia de ios g 
res D. Amado Laguna, Alcalde; délos 
de Alcalde D. Leoncio Padules y D. Pascual J 
rén; Regidores, D. Mariano Anadón, D. Ma'.i'1 
Frías, D. Vicente Claro, D. Francisco Poma, 
D. Antonio Fleta, y de los Asociados D. 
üsón, D. Domingo Muro,; D. Felipe y 1,111 ,üf 
D. Juan Moneva, D. Manuel Marín, D. Sa!v<1 
Mateo y D. Víctor Marín, se tomó, entre otrosí 
acuerdo que á continuación se expresa: ;

«Se dió lectura á un escrito del Sr. Alcalde ei^ 
que se manifiesta que por la revisión que de P 
supuesto se había hecho, se ha podido díte1 
Junta de que en los'gastos no ha sido posible 1U 
ducir economías, prescindiéndose de algunos ■ 0 
rácter voluntario, y aúnenlos obligatorios se " r 
va que los créditos se encuentran reducidos a I" 
ramente preciso; que á pesar de ello, y uo 
el recargo máximo sobre las contribuciones y 
dulas, de suceder lo propio en las tarifas de c0‘*o0, 
mo, excepción de la uva, vino, aceite, nieve y !L' [0. 
boles y de apurarse los demás recursos que 
yes permiten, no ha sido posible conseguir h* 
lación de dicho presupuesto, pues resulta un 
cit de 87.706 pesetas, para cubrir el cual no 6nel ^0 
tra otro medio que el de acudir al establecim'^, 
de arbitrios comprendidos en la tarifa que se 
paña, consignándose las cuotas que ha ^eU1.yU0» 
vienen satisfaciendo sin protestas ni reclann1011 gí 
del vecindario, y por todo ello, propone q'1' 
apruebe dicha tarifa, dando al expediente l» ’
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^'taoión que marca la Real orden de 3 de Agosto 
J8 1878. Enterada la Junta, acordó por unanimi- 

8-probar el mencionado escrito, así como la ta- 
de que se trata, resolviendo también que sin 

Pedida de tiempo se exponga al público á los etec- 
o? de la ley, dando también al expediente la tra- 

^itación que proceda». ,,
Y para que conste, para la publicación del acuer-

do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al objeto 
de que puedan entablarse las reclamaciones que se 
crean pertinentes y con el fin de que surta los efec
tos prevenidos en la Raal orden de 3 de Agosto 
de 1878, expido la presente, con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Zaragoza, á 31 de Marzo 
de 1903.—A. Manuel Urbez.—V.° B.°—El Alcalde, 
Laguna de Raus.

Tarifa de arbitrios extraordinarios.

<6
•Men.

1 
2
3 
4
5 
6
7
8 
9

10
11
12 
13
14

15
16

11

18

19
20
21
22
23
24
25
26

27

28
29
30
31
32
33
34
35

87.706

CONSUMO
FRACCION IMPORTE TOTAT
ó unidad.

ARTÍCULOS calculado. — —

kilogramos. Pesetas. Pesetas.

Fr u t a s
61.000 10 1 6.100

** V 15 4 la Litio .•••••eeeee. «••••••••• • • • •
Almendras........................................ .............................................. 32.000

120.000
10
10

r25 
0‘30

4.000
3.600

v>aoldLi<lo V ti LUGO. ••• • • • ...........   • • ■ • •
líiPTli 141 Inri íi . .•••••••’ ••-••••• • • • • • • * 10.000 10 0‘40 400

216AUCUl pilUU^<lo ••eeeeee 36.000 10 0‘06
Á KATSm ... • • • 24.500 10 0'50 1.220

* dono bUtilVab V til* Dül a» e e • • • • • • • • • • • * 
lílAm PD • • • • • •••••••••• • 10.000 10 2 2.000

vil valilBe • ■ e • • ' 24.0'0 10 1 2.400
A A Uo UlU ULUñ DtiUUO .eeee !•»•••• ■•»••••• • 80.000 10 0‘25 2.000
AUGAU livU 1 Uo bULUb . . • . ।
Pa PIIQ tlisn'/Un'lQ V PÍrilPinR ...... • ■.•••■ee«e*eeee 90.000 10 0'40 3.600
a  tildo, 111 a 114a Udb Y vilUtiHio •
IIva ........ i .............................. 420.000 10 0'60 16.800vva ^11 ULay .......... ........••«••i ■ • • • 260.000 100 3'13 13 146iiaraiija, limuUGb, 11111 do j ... .................................  .
Piñones .. ..............  . * ............    . • • • 15.000 10 0*75 1.125
1 fMtilpM H o 1 rxu ía á avf.rj i niprOR . . - . . . * • • • • # 15.000 10 1 1.500Avawitib Util L)alb V OAvI aujuiuo. ..••••• • • • ■ • •

Du l c e s  
iJÍTO.nphna . - . . .. . .. . t • , . • • • ......................   • • 2.000 10 1*50 300
Oonlituras, dulces secos y en almíbar, pastas, pastillas, tu-

14.000 10 2*50 3.500rrones y mazapán, sueltos ó en cajas y jarabes refrescantes.

Co mb u s t ib l e s  .
Carbón ni inorn1 •••*** 1.080.000 100 0*60 6.480

(Véase ¡a nota del final, exceptuando este combustible 
cuando se destina á la industria). ,
Carbón artificial y cualquiera otra composición que pueda

AllHt 11 n ir Ip . . e, ••• e .••••• • 110.000 100 0*40 440DUOtl UU Al 1U> • • • * •
Va r io s a r t íc u l o s  

A ImiHAn I ni*# et.pro . . . ....  ............... .  .. • - 45.000 100 2*88 - 1.296^xiiillUUU lUiaolüiU «•..•••••••• - 24.000 10 0*50 1.200A IlIIGilLUH.. ,».•••••• ...eee<e .•••••• •
Appitiitma o < IprAvn (iiiR - . . 30.000 kilogramo. 0*15 4.500*xvcivUIlab alltii c4au<io. » • ■ - • 40.000 10 0*30 1.200
auciu veiuea puiu pooLio.... • । . •. ... •<»••»<•••••• 
líiP.m nptrmci niivn úl ..... 90.000 10 0*30 2.700
a  v ac 111 IH'ulUD pala IU. •••••. ••••••*•<*.•••••• • •

2.000 kilogramo. 0'25 500-*-*C<£U<3bUll e.««ee«tee.».e»e*e». •#•*••••• - • • • i •
Brisas ú orujo de uva de procedencia forastera...............   • • • 10.000 100 0'60 60
Sebos, oleínas, margarinas, materias grasas y sus mezclas.. 1.000 10 24l>

Ma t e r ia l e s d e c o n s t r u c c ió n  y o t r o s e f e c t o s .
Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó en trozos desbas-

93.000 100 0*30 279vaOOS, tioCUaUrdUOS J [HtipiUMUUo pena ia mu uo vi k a . . • •• • ■
232.000 100 0*15 348•-iitirro, üccru j piumv cu uu^uv v d  

aín/» v nnhrp . . . ... 20.000 100 0*20 40A^SLdUO, C1I1U J LUUi ti . . • -y ......... . • . • • ............
3.000.000 loo 0'20 6.000Al ICr 1 O UU1 vti bl U 11 aUajal ............................. . • •

HíHAn fip lat.íl ......... ............  . .............. .. • • 70.000 100 0*50 350
uü lava ...•••••••••••••••*••• . ■ . • - 

PerdionnpR •. .....e. 40.000 100 0*20 80• W» vi v LAUD . .••••••••••••••' • • e
T.inrx ol nup r a  dpdipji íi la industria 1 . ............. 1.000 10 0*10 10JLHL1U ( G XUti U uUallv til »llAü BU UUUlUl* Al» «h w  m • . • - •
(Jfiñamn (idpt t i iíl\ ....... ••»••••• 2.000 10 0*05 10'vaudlUU 1(1 GILI IU*y. ' 15.000 100 0*44 ______ 66

To t a l  pe s e t a s

^ragoza 31 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Amado Laguna de Bina.



456 BOLETIN OFICIAL

Alcaldía de la S. H. j M. 3. Ciudad de Zaragoza.
Se halla expuesto al público, por término de 

ocho días, que finarán á las catorce del día 8 de 
Abril, dentro de cuyo plazo podrán interponerse 
las reclamaciones que se orean pertinentes, el pre
supuesto ordinario para el corriente ejercicio, con 
las modificaciones introducidas por la Junta mu
nicipal.

Zaragoza 31 de Marzo de 1903,—El Alcalde, 
Ainado Laguna de Bins.

Habiendo solicitado los Sres. Cortés, Gusé y Com
pañía el oportuno permiso para establecer dos cal
deras de vapor en la fábrica de conservas que po
seen en la Avenida de Hernán Cortés, núm. 26, se 
abre información por término de diez días, á con
tar desde hoy, para que los vecinos más inmedia
tos al lugar donde han de instalarse las menciona
das calderas puedan presentar las reclamaciones 
que estimen, de conformidad con lo prevenido en 
el art. ‘21 del Beglamento vigente para el estable
cimiento de aparatos de vapor.

Zaragoza 31 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
Amado Laguna de Bins.

COPION SEXTA
El padrón de cédulas personales de esta villa, pa

ra el año actual, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días, durante los cuales, los en él comprendidos, po
drán examinarlo y producir las reclamaciones que 
estimen pertinentes á su derecho.

Cariñena 31 de Marzo de 1903.—El Alcalde, An
tonio Gutiérrez.

En cumplimiento del acuerdo adoptado en Jun
ta general de regantes de la zona del Pantano de 
San Bartolomé, se convoca á todos los propietarios 
que posean terrenos en dicha zona á una reunión 
general, que tendrá lugar el día 10 de Mayo pró
ximo viniente, á las nueve de su mañana, en el Sa
lón de sesiones de este Ayuntamiento, al objeto de 
proceder al examen, discusión y votación de .las 
Ordenanzas, reglamento del Sindicato y Jurado de 
riegos, en armonía con lo prevenido en los ar
tículos 2‘28 y siguientes de la ley de Aguas de 13 
de Junio de 1878.

En su virtud,,y para que tenga efecto lo acor
dado, por el presente, se convoca á todos los inte
resados; encargándoles su puntual asistencia por 
tratarse de un asunto del mayor interés local.

Egea de los Caballeros 1 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Manuel Eernández.

Hasta el día 20 del actual, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
sus respectivas riquezas rústica y urbana y pecua
ria, previa presentación de los títulos que, lo acre
diten en foima legal y haber satisfecho á la Ha
cienda el impuesto de derechos reales y transmi
sión de bienes.

Embid de la Bibera 1 de Abril de 1903.—El Al
calde, Esteban Berdejo.

Por término de quince días, y durante las 
de oficina, se admitirán en la Secretaría del Ayo• 
tamiento las alteraciones que los contribuyen 
hayan experimentado en sus respectivas riqu?z 
mediante exhibición de documentos jnstificaOv • 

Muel 1 de Abril de 1903.—El Alcalde, Juan U» 
betas.

En la Secretaría del Ayuntamiento se halla de 
manifiesto, por término de ocho días, el rePft 
de consumos, líquidos y alcoholes, formado 
el año actual; en cuyo plazo podrán examina) o 
contribuyentes y presentar las reclamaciones q 
crean pertinentes.

Alpartir 30 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
lentín Jimeno.

Durante un plazo de 20 días, contados desde 
hoy, se admitirán en la Secretaría municipal 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
sufrido en sus riquezas rústica y urbana y Pe0 g 
ria, mediante exhibición de los documentos lega 
que así lo acrediten. . r„

Leoiñena l.° de Abril de 1903.-E1 Alcalde ejer 
cíente Juan Escanero.

Hasta el día 15 del actual se admitirán en 
Secretaría de este Ayuntamiento las declaraeio _ 
de altas y bajas ocurridas en las riquezas rUS ,n, 
y urbana que hayan de comprenderse en el ap 
dice para el próximo año.

Cervera de la Cañada l.° de Abril de 190 . 
Alcalde, P. O., Pedro Jiménez, Secretario.

Desde el día 1 al 15 del próximo Abril, se ad , 
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes liay^ 
sufrido en sus riquezas rústica y urbana, pi ¡ft 
presentación de los documentos que justifique 

“‘r ZX 31 de Marzo de 1903.-®. Al^ 
Alberto Saz. _ _ __  ,

De conformidad con lo prevenido en el arl'- , 
del Beal Decreto de 1900, hasta el día 30, del p 
ximo Abril se admitirán en la Secretaríai s 
Ayuntamiento las altas y bajas que los 
terratenientes de este termino municipal 
esperimentado en sus respectivas, riquezas i 
y pecuaria y urbana, si las acreditan Jegft |j0 

Monegrillo 30 de Marzo de 1903.—El Al.
Alejo Germán. ___ ,__

PARTE NO OFJÍCIAL_ ।
Junta de Aguas de la Huerta del Ca-stelUJ

No habiendo podido celebrarse en el día ^‘^^1 
por falta de número de votos, la Junta 
extraordinaria convocada con carácter de urg 
ésta tendrá lugar el día 4 de Abril, á las oc 
mismo, en la Casa Consistorial de esta viE' ^r^ 
tratar de las aguas, en cuyo acto se tomata a 
do con el número de aquéllos que se reuna.

Torres de Berrellén 30 de Marzo de 1 
Presidente, Pedro Gómez. ' _____ —

IMPRENTA DEL HOSPICIO


